
Secretaría de Obfa! Públlcss
y Ordsnámlonto T€rritor¡ll

Gob¡erno del Estado de Hldalgo
Secretár¡a do Obras Públicae y Ordenam¡onto Territorial

Fallo del Proced¡m¡emo por L¡c¡tación Pública
1lo. EO-SOPOT-I134-2O2O

Convocatoda ll o. Ol2l 2O2O

Anexo modificatorio al Anexo 1 Resultado de la revisión cualitativa "d¡ctamen" para emitir el fallo de

adjudicación del contrato del servicio relacionado con la obra públ¡ca a precio unitario de la Licitación
pública Nacional No. EO-SOPOT-N34-2O2O, correspondiente al servicio relacionado con la obra pública:

lnversión en acciones de contraloría; de Cobertura Estatal

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 13:30 horas del día 20 de octubre
de 2O2O, se reunieron en la sala de iuntas de Ex Secretarios de esta Secretaria de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5
de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca. Hidalgo, los servidores públicos

cuyos nombres, rep resenta ciones y firmas figuran al final de este anexo modificatorio, con motivo

de precisar que en el Anexo No. 1: Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para emitir el fallo de

adjudicación del contrato del servicio relacionado con la obra pública a precio unitario de este

procedimiento, derivado de haber citado el lugar incorrecto para realizar los trámites de las pólizas

de fianzas del contrato, se realiza la siguiente corrección sobre el lugar donde re realizaran los

trámites para contratación del servicio, en la página 4 de 6 de conformidad con lo sigu¡ente:

Dice:

b).- Presentac¡ón de qarantías: El licitante adjudicatario del contrato del servicio relacionado con la obra

pública a precios unitarios, se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del

contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, s¡ta

en Ex-Centro Minero, Edificio Il-8. planta baja, Carretera México - Pachuca km. 87.5, Col. Venta Pr¡eta, C.P.

42080, pachuca de soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext.8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717 -80-45, de lunes

a viernes en el horario de 8:30 a 16130 horas

Debe decir:

b),- Presentación de garantías: El licitante adjudicatario del contrato del servicio relacionado con la

obra pública a precios unitarios, se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del

contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de cumplim¡ento del contrato.
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Ambos tramites se verificarán en

Contraloría, sita en Camino Real de la Plata

a viernes en el horario
Plateada, Pachuca de Soto,

Secretaria de la

Hgo., Tel. (01 771)
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Cabe hacer mención que dando cumplimiento a lo establecido por la Ley de Obras Publicas y
Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, se hace la aclaración y ratifica el
error ¡nvoluntario antes c¡tado y que pasara a formar parte integrante del dictamen antes
mencionado.

El presente anexo modificator¡o se firma al calce y al margen por los que en el intervinieron y así
quisieron hacerlo, para debida constancia.

D¡rectora de
Licitaciones y Contratos

Nota: Estas f¡rmas pertenecen al anexo mod¡ficatorio al Anexo 1 Resultado de la revisión cualitat¡va 'dictamen'para em¡t¡r el fallo de
adjudicación del contrato del servicio relacionado con la obra pública a precio unitario de la Lic¡tac¡ón Pública Nacional No. EO-
soPoT-N34-2o2o. correspond¡ente al servic¡o relacionado con la obra públ¡ca: hversión en acc¡ones de contraloría; de Cobertura
Estatal
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